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SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
 

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA, Secretario de Movilidad de la Ciudad de México, con fundamento en lo establecido en 

los artículos 122, apartado A, base V, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 

numerales 4, 5 y 7, 3, numerales 2, inciso b) y 3, 7, apartado A, numeral 1, 13, apartado E, 16, apartado H, numeral 1 y 33, 

numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 2, 3, fracciones I y II, 11, fracción I, 13, 14, 16, fracción 

XI, 18, y 36, fracciones I, III, IV, XX y XXV, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; 1, 2, fracciones I y V, 7, 9, fracciones I, XX, LXXII, LXXXVII, 10, fracciones I y IX, 12, fracciones I, 

VI, XXVI y XXIX, 55, fracción I, 56, fracción I, inciso b), 58, 73, 74, 85, fracción II, 89 y 99, fracción I, de la Ley de 

Movilidad de la Ciudad de México; 1°, 2°, 7°, fracción XI, 20, fracción XVIII, 36, fracciones I, IV, XII y XXII, y 193, 

fracción XVI, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1, 48, 

fracción VIII, 71, 72 y 159, fracción II, del Reglamento de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México, tengo a bien emitir 

la siguiente: 

 

NOTA ACLARATORIA AL AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ESTUDIO DEL BALANCE ENTRE 

LA OFERTA Y LA DEMANDA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO EN LA 

MODALIDAD DE SERVICIO ZONAL “TLALPAN CENTRO” PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, EL 09 DE AGOSTO DE 2023 

 

En la página 10, numeral 3, Tabla 1:  

 

Dice:  

 

Ruta Ruta Parque Vehicular 

73 Huipulco - Volcanes 19 

73 Huipulco - Hornos 10 

Tabla 1. Servicios y flota vehicular. 

 

Debe decir:  

 

Ruta Ruta 
Parque Vehicular 

Autobús Microbús Total 

73 Huipulco - Volcanes 8 20 28 

73 Huipulco - Hornos 6 12 18 

 

En la página 12, numeral 3.1, Gráfica 3:  

 

Dice:  
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Gráfica 3. Polígono de carga Huipulco - Hornos 

 

Huipulco - Hornos: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra ubicada en Calzada de Tlalpan y 

Tezoquipa registrando un máximo 24 pasajeros a bordo. 

 

Debe decir:  

 

 
Gráfica 3. Polígono de carga Huipulco - Hornos  

 

Huipulco - Hornos: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra ubicada en Calzada de Tlalpan y 

Michoacán registrando un máximo de 40 pasajeros a bordo. 

 

En la página 12, numeral 3.1, Gráfica 4:  

 

Dice:  

 

 
Gráfica 4. Polígono Hornos - Huipulco 

 

Hornos - Huipulco: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra ubicada en la Base de Calle Hornos, 

registrando un máximo de 15 pasajeros a bordo. 
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Debe decir:  

 
Gráfica 4. Polígono Hornos - Huipulco 

 

Hornos - Huipulco: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra en Calzada de Tlalpan y Fray Pedro de 

Gante, registrando un máximo de 50 pasajeros a bordo. 

 

En la página 15, numeral 3.6 PLAZAS OCUPADAS, Tabla 4:  

 

Dice:  

 

Ruta Recorrido 
Parque vehicular al 

día 

Demanda diaria 

[pas/día] 

Pasajeros por vehículo 

al día (pas/veh) 

73 Huipulco - Volcanes 16 12,170 761 

73 Huipulco - Hornos 12 6,404 534 

 

El cálculo que aproxima el número de usuarios que transporta cada unidad, se realizó agrupando la demanda de los 

recorridos por ramales, en donde se puede observar que 534 usuarios es el mínimo que puede transportar una unidad al día y 

el máximo 761 usuarios. 

 

Debe decir: 

 

Ruta Recorrido 
Parque vehicular al 

día 

Demanda diaria 

[pas/día] 

Pasajeros por vehículo 

al día (pas/veh) 

73 Huipulco - Volcanes 28 12,170 435 

73 Huipulco - Hornos 18 6,404 356 

 

El cálculo que aproxima el número de usuarios que transporta cada unidad, se realizó agrupando la demanda de los 

recorridos por ramales, en donde se puede observar que 356 usuarios es el mínimo que puede transportar una unidad al día y 

el máximo 435 usuarios. 

 

En la página 19, numeral 6.2 ESTUDIO DE ASCENSO Y DESCENSO, Tabla 3 y Tabla 4:  

 

Dice: 

 

PR73.2 Huipulco - Hornos 

No. Circula por: 
Calle más 

próxima 
Pasajeros 
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   Ascenso Descenso Abordo  

1 Terminal Huipulco Huipulco 3 0 3  

2 Calzada de Tlalpan - Estadio Azteca Estadio Azteca 1 0 4  

3 Calzada de Tlalpan - INER NS INER NS 2 0 6  

4 
Calzada de Tlalpan - Av. San Fernando 

NS 

Av. San Fernando 

NS 
10 0 16 

 

5 Calzada de Tlalpan - Ignacio Allende Ignacio Allende 3 0 19  

6 Calzada de Tlalpan - Tezoquipa NS Tezoquipa NS 5 0 24  

7 Calzada de Tlalpan - Michoacán NS Michoacán NS 0 1 23  

8 Calzada de Tlalpan - Canela NS Canela NS 5 13 15  

9 Terminal Hornos Hornos 0 15 0  

 

PR73.2 Hornos - Huipulco 

No.  Circula por: Calle más próxima 
Pasajeros  

Ascenso Descenso Abordo  

1 Terminal Hornos Hornos 15 0 15  

2 
Calzada de 

Tlalpan 
Canela SN 8 15 8 

 

3 
Calzada de 

Tlalpan 
Michoacán SN 0 1 7 

 

4 
Calzada de 

Tlalpan 
Tezoquipa SN 1 1 7 

 

5 
Calzada de 

Tlalpan 

José María Morelos 

SN 
0 2 5 

 

6 
Calzada de 

Tlalpan 
INER SN 0 1 4 

 

7 
Calzada de 

Tlalpan 
Fray Pedro de Gante 0 4 0 

 

 

Debe decir: 

 

PR73.2 Huipulco - Hornos 

No

.  
Circula por: Calle más próxima 

Pasajeros  

Ascenso Descenso Abordo  

1 Terminal Huipulco Huipulco 7 0 7  

2 Calzada de Tlalpan  Tlalmanalco 4 0 12  

3 Calzada de Tlalpan  
Centro Social y Deportivo 

Suterm 
5 0 17 

 

4 Calzada de Tlalpan Huipulco 3 0 20  

5 Calzada de Tlalpan INER NS 2 0 22  

6 Calzada de Tlalpan Av. San Fernando NS 7 0 29  

7 Calzada de Tlalpan Ignacio Allende 3 0 32  

8 Calzada de Tlalpan Tezoquipa NS 2 0 35  

9 Calzada de Tlalpan Michoacan NS 5 0 40  

 10 Calzada de Tlalpan  Canela NS 4 17 27  

 11 Terminal Hornos Hornos 0 27 0  

 

PR73.2 Hornos - Huipulco 

No.  Circula por: Calle más próxima 
Pasajeros 

Ascenso Descenso Abordo 

1 Terminal Hornos Módulo 19 0 19 
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2 Calzada de Tlalpan Canela SN 11 2 28 

3 Calzada de Tlalpan Michoacán SN 2 0 30 

4 Calzada de Tlalpan   Tezoquipa SN 3 0 34 

5 Calzada de Tlalpan  Av. San Fernando SN 2 4 32 

6 Calzada de Tlalpan  CIENI 13 0 45 

7 Calzada de Tlalpan INER SN 3 0 48 

8 Calzada de Tlalpan  Fray Pedro de Gante 1 0 50 

9 Calzada de Tlalpan Calzada México-Xochimilco 2 17 35 

10 Calzada de Tlalpan Juan Bosco 2 4 33 

11 Terminal Huipulco Terminal 0 33 0 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. - Publíquese la presente Nota en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. – La presente Nota entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

TERCERO. – Continúan vigentes las disposiciones que no se modifiquen por virtud de la presente. 

 

En la Ciudad de México, a 29 de agosto de 2023. 
 

EL SECRETARIO DE MOVILIDAD 

 

 

(Firma) 

 

 

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 
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